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La presente providencia fue notificada 

mediante anotación en el Estado Electrónico 

N. 051 de 2021 

 

 

 

RAD: 505733189001-2021-00031 

 

               

            En aplicación al artículo 301 del Código General del Proceso, téngase 

notificada por conducta concluyente a la sociedad ejecutada BRAGANZA 

S.A.S., del auto de mandamiento ejecutivo, el día que se notifique este auto. 

 

           Por Secretaría remítase copia del expediente digital al apoderado 

judicial de la sociedad demandada, para que ejerza su derecho de defensa.   

 

 Reconózcase y téngase a la abogada. MARIA ZENAIDA MORA YATE, 

como apoderada judicial de la ejecutada, en los términos y efectos del poder 

conferido. 

 

     

   NOTIFÍQUESE (1), 
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                       Inicialmente la apoderada judicial de la sociedad ABAGO S.A.S. 

EN REORGANIZACION, presentó escrito de oposición al secuestro, y  

posteriormente, afirmó que realizó ajustes a su escrito, sin embargo, 

nuevamente señala que presenta INCIDENTE DE OPOSICION AL 

SECUESTRO.  

 Como el trámite de la oposición al secuestro está regulado en el artículo 

596 que remite al artículo 309 del Código General del Proceso, de los 

fundamentos fácticos expuestos en el incidente, por cuanto no invocó 

fundamentos de derecho, se colige que, lo que pretende la profesional del 

derecho es, solicitar el incidente de levantamiento del secuestro, a que se refiere 

el numeral 8º del artículo 597 ibídem. 

 Por lo anterior, del Incidente de Levantamiento del Secuestro, presentado 

por la sociedad ABAGO S.A.S, se corren traslado a la parte ejecutante, por el 

término de tres (3) días.                 

 

 
     

   NOTIFÍQUESE, 
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RAD: 505733189001-2021-00114 

 

               

                          Vista la petición elevada por la apoderada judicial de la parte 

demandante, se está a lo resuelto en auto de fecha 22 de octubre de 2021, que 

rechazó la demanda y ordenó u archivo; por consiguiente, no es procedente 

autorizar el retiro de la misma, ya que no es necesaria la orden.   

 

 

 
     

   NOTIFÍQUESE, 
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RAD: 505733189001-2014-00044 

 

               

                Vista la petición elevada por el Perito y atendiendo lo manifestado 

por el apoderado judicial de la parte actora, considera el despacho que, para la 

designación de Peritos en las pruebas decretadas de oficio, se acude al Registro 

Nacional de Avaluadores, luego proceder a reemplazar al Perito JULIO CESAR 

CEPEDA MATEUS, implica que debe proferirse auto nombrándolo, y comunicar al 

Perito para que manifieste si acepta   o no el cargo; por manera que, por la premura 

del tiempo no es posible reemplazarlo, con el fin de mantener la fecha señalada. 

                    Así las cosas, se procede a fijar nueva fecha para llevar a cabo la 

diligencia de inspección judicial, el día 14 de febrero de 2022, a partir de las 7:30 

a.m., haciendo hincapié en los protocolos de bioseguridad respecto de los cuales ya 

tienen conocimiento los intervinientes. 

 

     

   NOTIFÍQUESE, 
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                Vencido el término para que compareciera el ejecutado 

JAIME HUMBERTO ACUÑA OCAMPO, y conforme a lo preceptuado en el 

artículo 48 numeral 7º del Código general del Proceso, se designa como 

curador Ad Litem, para que lo represente, a la abogada ADRIANA MARIA 

MORA MARTINEZ1 . Comuníquesele. 

 

     

   NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 abogadaadrianamora@outlook.es 
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RAD: 505733189001-2018-00021 

 

               

              Atendiendo la solicitud del apoderado judicial de la parte ejecutante, se 

dispone:  para llevar a cabo la diligencia de secuestro del bien inmueble 

identificado con el Folio de Matricula Inmobiliaria 234-24656, se comisiona con 

amplias facultades al señor Alcalde Municipal de Puerto López – Meta, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 38 del Código General del Proceso, 

adicionado por el artículo 1º de la Ley 2030 de 2020. 

 

               La señora GENNY RUBIELA LIZARAZO CASTAÑEDA, fue 

designada como Secuestre, quien hace parte de la lista de auxiliares de la 

justicia. 

 

                 Líbrese despacho comisorio con los insertos necesarios 

     

   NOTIFÍQUESE, 
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                          Como la liquidación adicional del crédito no fue objetada, y 

encontrándose ajustada a derecho, en los términos del artículo 446 del Código 

General del Proceso, se le imparte aprobación. 

 

 
     

   NOTIFÍQUESE, 
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REF. 2007-00125 

 

Se pone de conocimiento de las partes el Oficio 1057 del 18 de noviembre de 

2021, procedente del Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio, el cual 

guarda relación con la medida cautelar decretada. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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REF: 2021-00010 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE  lo dispuesto por el Superior en 
providencia del 21 de octubre de 2021, mediante la cual confirmo la 
providencia proferida por este Despacho el pasado 11 de febrero 
últ imo. 

En f irme esta providencia se resolverá en lo pertinente las peticiones 
realizadas por la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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REF. 2021-00048 

Allegado el trámite de notificación al demandado, se rechaza el mismo en 

atención a que dentro de lo poco que se deja visualizar el documento aportado 

por la parte actora se aprecia que se incorporó en la misiva un Despacho 

diferente a este. 

Por lo anterior, se requiere a la parte actora para que realice nuevamente el 

tramite de notificación para los demandados, bajo los preceptos del Art 8 del 

Decreto 806 de 2020, en caso de desconocer la dirección electrónica, lo haga a 

las direcciones físicas atendiendo la norma ibidem. 

Para finalizar, se insta a la apoderada de la parte actora, para que al momento 

de presentar un documento para el proceso se percate que este se encuentre 

completo y de fácil apreciación, dado a que en el presente caso el documento se 

escaneo de forma incompleta y errónea. 

 

NOTIFÍQUESE 
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REF. 2021-00079 

 

Allegado el trámite de notificación al demandado PETER FRANZ PAUL SCMITT 

BECK, en cumplimiento a lo dispuesto en providencia del 22 de octubre de 2021, 

se observa que no se satisface con los presupuestos establecidos por el Decreto 

806 de 2020 y con lo dispuesto en sentencia C-420 de 2020. para la 

materialización de la notificación personal, ya que no se tiene certeza si el señor 

PETER FRANZ recibió el trámite de notificación, razón por la cual se REQUIERE 

a la parte actora para que proceda a dar estricto cumplimiento en el trámite de la 

notificación personal a los parámetros de la normativa arriba referida, indicando 

los datos del Juzgado de manera adecuada, ya que los que reposan en el trámite 

allegado se observan errados. 

 

 NOTIFÍQUESE 
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REF. 2021-00091 

Previo a resolver sobre la solicitud de acumulación de demanda, se resolverá lo 

pertinente a la admisión de la misma, en consecuencia, se resuelve:  

PRIMERO: DEVOLVER la demanda ejecutiva Laboral en solicitud de 

acumulación a la de la referencia que instaura por intermedio de apoderado 

judicial los señores JOSE MAURICIO MONTERO, JOSE MIGUEL ROJAS 

PINEDA, CIRO ALFONSO GUZMAN SANTAMARIA y JOSE LEONEL 

VARGAS, en contra OLEAGINOSAS DE LOS LLANOS S.A.S ZOMAC., de 

conformidad con lo previsto en el artículo 28 del C.P.T y S.S. y decreto 806 de 

2020, para que en el término de cinco (5) días so pena de rechazo, corrija las 

siguientes falencias, advirtiendo que deberá presentar la demandada integrada, 

además de enviar copia de la subsanación al demandado mediante mensaje de 

datos de conformidad con el Art. 6 del Decreto 806 de 2020.  

Deberá aportar las actas de conciliación de las cuales se desprende la obligación 

en un formato legible para el Despacho, lo anterior, dado a que las aportadas 

con la demanda en su mayoría no se pueden visualizar. 

 

Ahora bien, El Artículo 6 del Decreto 806 de 2020, establece: 

(“) 

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas 

que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares 

previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el 

demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo 

deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el 

escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará 

por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 

inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.  

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos 

al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al envío del 

auto admisorio al demandado. 

Descendiendo al caso bajo estudio, no se encuentra en el plenario, prueba que 

acredite que la parte actora dio cabal cumplimiento a  lo dispuesto en la norma 

anterior, pese a conocer la dirección electrónica y física, tal y como se desprende 

del escrito de demanda, razón por la cual deberá allegar en el término de 

subsanación prueba que así lo demuestre. 
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La presente providencia fue notificada mediante estado 

electrónico No 51 de 2021 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica al abogado RAMON HILDEMAR 

FONTALVO ROBLES, para actuar en nombre y representación de los 

demandantes, en los términos y para los efectos del poder a el conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 
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electrónico No 51 de 2021 

 

 

REF: 2021-00097 

 

No encontrándose tramite pendiente por resolver, se f i ja el 1O DE 

MARZO DE 2022, A PARTIR DE LAS 08:00 AM, para la audiencia de que trata el 

Art. 77 del C.P.T y S.S., donde se agotaran las etapas DE CONCILIACIÓN Y/O 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL 

LITIGIO, Y EL DECRETO DE PRUEBAS.  

Las partes deberán informar correos electrónicos a través de sus apoderados al 

correo institucional del Despacho j01prctoplopez@cendoj.ramajudicial.gov.co con   

la   debida  antelación,   para efectos de incorporarlos a la audiencia. 

 

Se advierte a las partes y sus apoderados que su inasistencia a la audiencia 

en la fecha aquí fijada les acarreará las consecuencias procesales de que trata 

el artículo 39 de la Ley 712 de 2001, modificatorio del artículo 77 del C. P. T.: 

“...1. Si se trata del demandante se presumirán ciertos los hechos 

susceptibles de confesión contenidos en la contestación de la demanda y en 

las excepciones de mérito.  

 

2. Si se trata del demandado, se presumirán ciertos los hechos de  la  demanda 

susceptibles de confesión.”. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

mailto:j01prctoplopez@cendoj.ramajudicial.gov.co
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electrónico No 51 de 2021 

 

REF. 2021-00103 

 

Allegado el trámite de notificación al demandado PETER FRANZ PAUL SCMITT 

BECK, en cumplimiento a lo dispuesto en providencia del 22 de octubre de 2021, 

se observa que no se satisface con los presupuestos establecidos por el Decreto 

806 de 2020 y con lo dispuesto en sentencia C-420 de 2020. para la 

materialización de la notificación personal, ya que no se tiene certeza si el señor 

PETER FRANZ recibió el trámite de notificación, razón por la cual se REQUIERE 

a la parte actora para que proceda a dar estricto cumplimiento en el trámite de la 

notificación personal a los parámetros de la normativa arriba referida, indicando 

los datos del Juzgado de manera adecuada, ya que los que reposan en el trámite 

allegado se observan errados. 

 

 Notifíquese 
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 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO  
Puerto López – Meta, veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno 

 

 

La presente providencia fue notificada mediante estado 

electrónico No 51 de 2021 

 

 

REF. 2021-00127 

 

Se pone de conocimiento de las partes la comunicación emitida por la entidad 

bancaria Banco BBVA, la cual guarda relación con la medida cautelar decretada. 

 

Notifíquese 
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Andres Mauricio Beltran Santana

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001

Puerto Lopez - Meta
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 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO  
Puerto López – Meta, veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno 

 

 

La presente providencia fue notificada mediante estado 

electrónico No 51 de 2021 

 

REF. 2021-00130 
 

Encontrándose las diligencias al Despacho para resolver sobre la admisión de la 

subsanación de la demanda, y en virtud de reunir los requisitos exigidos por el 

artículo 25 del C. P. T y S. S, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 

y Decreto 806 de 2020, se resuelve: 
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda Ordinaria Laboral de la referencia que instaura 

MARIA ESLEDI OBANDO HENAO, quien actúa en su propio nombre y en 

representación de HAROLD DAVID GIRALDO OBANDO, ALBA ESNELY 

GIRALDO OBANDO; BIVIANA ANDREA GIRALDO OBANDO y WILDER 

ANDRES GIRALDO OBANDO, en contra de AGROPECUARIA DALI S.A.S., 

identificada con el NIT No.830.115.439-5, representada legalmente por la 

señora DANIELA LUQUE VALDERRAMA o quien haga sus veces. 

SEGUNDO: IMPRIMIR a la actuación el trámite de juicio ordinario laboral de 

primera instancia de que trata el capítulo XIV, artículo 74 y siguientes del C.P.T 

y S.S. 
 

TERCERO: NOTIFÍQUESE al citado demandado conforme al artículo 8 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO  
Puerto López – Meta, veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno 

 

 

La presente providencia fue notificada mediante estado 

electrónico No 51 de 2021 

 

 

REF. 2021-00140 

Encontrándose las diligencias al Despacho para resolver sobre su admisibilidad, 

se resuelve:  

PRIMERO: DEVOLVER la demanda Ordinaria Laboral de la referencia que 

instaura por intermedio de apoderado judicial el señor GABRIEL PARADA  

PARRA, contra LUIS  FELIPE  ESPINOSA, de conformidad con lo previsto en 

el artículo 28 del C.P.T y S.S. y decreto 806 de 2020, para que en el término de 

cinco (5) días so pena de rechazo, corrija las siguientes falencias, advirtiendo 

que deberá presentar la demandada integrada, además de enviar copia de la 

subsanación al demandado mediante mensaje de datos de conformidad con el 

Art. 6 del Decreto 806 de 2020.  

 

1. EN CUANTO A LOS HECHOS: de conformidad con el articulo 25 del 

C.P.T y S.S, cada uno de los hechos de la demanda debe presentarse de 

manera individualizada y concreta de tal manera que sean admisibles al 

momento de fijar el litigio; al respecto en el hecho contenido en numeral 

DUODECIMO indica que en vigencia de la relación laboral el  demandado 

no hizo efectivo en su totalidad el pago sus acreencias laborales como 

salarios, liquidación, prestaciones sociales, seguridad social, dotación, 

indemnización por despido injusto, entre otras; Al respecto deberá 

precisar cuáles son los meses de salario que refiere le adeuda el 

empleador, asimismo, cuales prestaciones sociales adeudadas y en que 

periodos de seguridad social el empleador no realizo el aporte. 

 

2. SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica a la abogada INGRID 

JOHANNA QUINTO GUTIERREZ, para actuar en nombre y 

representación del demandante, en los términos y para los efectos del 

poder a ella conferido. 

 

NOTIFÍQUESE,  
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 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO  
             Puerto López – Meta, veintiséis (26) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021).-   

 

1  

 

 

La presente providencia fue notificada 

mediante anotación en el Estado Electrónico 

N. 051 de 2021 

 

 

RAD: 505733189001-2021-00020 

 

               

          La sociedad ABAGO S.A.S. EN REORGANIZACION, presentó escrito de 

oposición al secuestro. 

 

           Como el trámite de la oposición al secuestro está regulado en el artículo 

596 que remite al artículo 309 del Código General del Proceso, de los 

fundamentos fácticos expuestos en el incidente, por cuanto no invocó 

fundamentos de derecho, se colige que, lo que pretende la profesional del 

derecho es, solicitar el incidente de levantamiento del secuestro, a que se refiere 

el numeral 8º del artículo 597 ibídem. 

 Por lo anterior, del Incidente de Levantamiento del Secuestro, presentado 

por las sociedades ABAGO S.A.S EN REORGANIZACION Y 

AGROINDUSTRIAS MIRAVALLES S.A.S EN REORGANIZACIÓN, se corre 

traslado a la parte ejecutante, por el término de tres (3) días.                 

                          

              Reconózcase y téngase a la Dra. ADRIANA MARIA MORA 

MARTINEZ, como apoderada judicial de la sociedad ABAGO S.A.S, en 

liquidación. 

 

              Por Secretaría remítase copia del despacho comisorio N. 002/2021 y 

sus anexos, a la apoderada judicial de los incidentantes. 

 
     

   NOTIFÍQUESE,  
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